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Profesor

C'abriel Stone s treet V.
Sub-Director
Escuela CE.B.G. de Guabito
Changuinola, Provincia de Bocas del Toro.
E. S. D.

Señor Sub-Directon

Flemos recibido, v'a f.a4 su Nota fechada eI 19 de noviembre de 200t
mediante la cual solicita nuestra opinión sobre cuáles son las funciones de un
Sub-Director escogido mediante el Resuelto No25Z de 24 de febrero de t979.
También solicita nuestra opinión sobre la procedencia de la Nota suscrita por
Usted el22 de octubre de 200L, mediante la cual hace llamado de atenciín a

las educadoras Iliana Obando y lvlinza Miranda.

Sobre la petición reaTizada, nos permitimos informarle que la Procuraduría de

la Administración por disposición constitucionú y legal tiene entre sus

funciones "seryir de consejera jurídica a los servidores púbücos

administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la Ley o el procedimiento que se debe seguir en un
caso conct€to".

Sin embaryo, obsenra la srscrita que 1o soücitado por Usted no se enmarca en
ninguno de los dos (2) supuestos: pü€s su inquienrd no se fundamenta sobre

aspectos de inteqpretación de la L"y o del procedimiento que debe seguir en
virrud de tm caso determinado en el cual Usted sea la autoridad encargada de

decidir.

Sobre la primera interrogante, referente a las funciones asignadas a un Sub-

Director, escogido conforme al Resuelto No257 de 24 de febrero de t979,
corsideramos que la entidad encaryada de brindarle la información es el



I

Ministerio de Educación, toda
educativo.

2

vez que es Ia entidad rectora del sistema

En cumplimiento de esta función b I*y ha dispuesto que corresponde al

Ministerio de Edrrcación la dirección, organizacííny supervisión de todas las

irstiruciones educativas oficiales de la República, salvo aquellas que la ley
ponga al cuidado de otros ministerios.

En corsecuencia, siendo Usted un funcionario administrativo de un plantel

educativo oficial ytxándose su inquienrd de un tema relativo a las funciones

que le coresponde cumplir como t^, dicha información debe ser

proporcionadapor el Ministerio de Educación.

En cuanto a su segunda interrogante, como ya lo indicamos previamente, la

misma no se .otoarca dentro de las funciones que nos ha adscrito la

C.onstituciinyb*r, pues tendríamos que entmr a calificar su actuación; es

decir, si se enmarcó o no dentro de los patánetros legales, lo cual

corresponde únicamente a la Sala Tercera de la C-orte Suprema de Justicia
como grnrdiana de la legaüdad en nuestro país.

De rsted atentamente,

Alma Montenegro de FIeKher
Procuradora de la Administración

A{deF/L2/cch.


